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INTRODUCCIÓN 

 
 

En vista del abandono de los perros en condición de calle por parte de la sociedad 

y el gobierno, se toma como iniciativa la implementación de máquinas 

dispensadoras de comida para estos animales que se encuentran en esa condición. 

Por lo cual, en el presente trabajo se podrá evidenciar la viabilidad y beneficios o 

desventajas posibles en la implementación de dicha maquinaria para la protección 

de estos seres vivos, para esto fue necesario tener en cuenta cierta segmentación 

social y la normatividad indicada por el gobierno para el adecuado funcionamiento 

y aceptación por parte de los diferentes involucrados. 

La elección del tema y las preguntas de investigación surgen de la preocupación 

sobre las condiciones cada vez más vulnerables de estos animales dejándolos de 

lado y vivenciando como muchos agonizan poco a poco diariamente a causa de la 

desnutrición o mala alimentación dada por los transeúntes; a su vez se presenta 

otra problemática como lo es la contaminación que va creciendo cada día en el país, 

sin importarle a la sociedad como este se encuentra en alerta amarilla afectando no 

solo a estos animales sino también a los ciudadanos. 

La justificación del presente proyecto se sustenta principalmente en la gran 

importancia y relevancia que ha tenido los movimientos ecologistas y animalistas en 

los últimos, buscando generar gran impacto y así lograr un cambio en la sociedad 

desde lo más mínimo, intentando que cada persona aporte de la mejor manera, 

influyéndose unos a otros. 
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CAPITULO 1. DE LA IDEA DEL PRODUCTO Y DEL SERVICIO: 
 
 
1.1 MOTIVACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN HACIA LA IDEA EMPRESA 
 
1.1.1 Conocimiento y Experiencia: 
 
A lo largo de la ciudad se pueden encontrar una gran cantidad de perros callejeros, 

los cuales la mayoría de estos se encuentran desnutridos y enfermos. Se ha tenido 

el beneficio de acercarse a estos y ofrecerle comida apta para animales, ellos la 

reciben con mucho entusiasmo, o también se han puesto diferentes recipientes con 

este alimento ya que ciertos animales fueron maltratados y al ver esto solo es más 

factible que se acerquen y puedan saciar está necesidad sin tener que molestar a 

los transeúntes. 

 

1.1.2 Antecedentes en General de la Idea de Negocio: 
 
La empresa “La Maison du Chien S.A.S” se dedica a ofrecer un buen servicio de 

alimentación a aquellos animales que más lo necesitan (perros callejeros). Respecto 

a esto se desea implementar dispensadores de estos alimentos por medio del 

reciclaje. 

 

1.1.3 DOFA Personal:  
 
Debilidades:  

1. Me rindo fácilmente por lo cual puedo echar todo a la borda sin 
intentarlo. 

2. No creo en mí por eso cuando digo o pienso algo creo que está 

mal. 

3. Soy explosiva debido a esto soy impulsiva y no analizo bien las 

cosas. 

 

Oportunidades:  
1. Tengo capacidad de aprender fácil y rápidamente, generando 

conocimiento y ventajas. 
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2. Socializo con facilidad ayudándome a crear vínculos de 

diferentes tipos. 

3. Observo la actitud de las personas llegando a conocerlas sin 

necesidad de interactuar. 

 

Fortalezas:  
1. Soy puntual demostrado el respeto del tiempo hacia los demás 

y cumpliendo con obligaciones. 

2. Soy responsable con mis deberes y entrega de resultados 

siendo organizada. 

3. Soy respetuosa principalmente al momento de dirigirme hacia 

otra persona creando buenos vínculos y fidelidad. 

 

Amenazas: 
1. Tomo demasiado en cuenta los comentarios de los demás, 

principalmente los malos. 

2. Me dejo presionar por los pensamientos y decisiones de la 

sociedad tomando más en cuenta estas que la mía propia. 

3. Busco pasar estas malas opiniones en buenas tratando de 

obtener cierta aprobación por parte de la sociedad así vaya en 

contra de mis propias ideas. 

 

1.1.4 Justificación de la Idea: 
 

Este tipo de idea de negocio ya existe en Turquía, lanzaron uno en Nueva York, 

pero no fue exitoso y no era por medio del reciclaje, así que se decide juntar una 

buena causa con otra muy importante ya que el planeta se encuentra el alerta 

naranja y amarilla, las cuales son alertas meteorológicas.  

Se tiene como interesados distintas fundaciones animalistas y ecológicas. 
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1.1.5. Identificación del bien, de los productos o servicios que serán objeto de la 
actividad económica a desarrollar: 

2. Maquinaria. 

3. Alimento especial para perros. 

4. Agua limpia y apta para su consumo. 

5. Apartado para reciclaje y con sus diferentes secciones. 

6. Cubrir necesidad fisiológica. 

1.1.5.1 Identificación de las ideas o proyectos alternativos o complementarios:  
1. Jornadas de adopción con diferentes fundaciones y/o veterinaria. 

2. Brindar experiencias a las personas de participar y unirse al trabajo 

en estas fundaciones. 

3. Jornadas de vacunas, esterilización o atención a estratos 1-2-3. 

1.1.6 Estudio económico y estadísticas del sector donde se realizará la idea 
empresa 
 

El estudio económico fue realizado sobre el sector y población en la que se desea 

atacar la población de perros de calle este sector tiene como estrato económico 2. 

Para las estadísticas, se realizaron 3 focus group con 9 personas cada uno donde 

las cuales el 40% solamente reciclan bolsas, el 20% recicla papel o cartón y un 10% 

no recicla. 

 

1.2 ESTUDIO GENERAL DEL SERVICIO A DESARROLLAR 
 

1.2.1 Antecedentes: 
1. Internacional: En 2014, una empresa turca decide sacar unos 

dispensadores de comida para perros y gatos que se activan cuando 

alguien introduce botellas de plástico para reciclar en ellos. 

2. Nacional: En Cajicá, existía un dispensador hace 7 años gracias a una 

actriz, pero hace unos días recibió una denuncia por invasión de espacio 

público por la Secretaria de Medio Ambiente de este municipio. 

1.2.2 Microambiente:  
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1.2.2.1 Compañía (origen):  
Surge a partir de observar la necesidad fisiológica de la alimentación la cual les 

hace falta a estos animales de la calle, llegando a incomodar a los ciudadanos al 

momento de pedir algo de comer para poder sobrevivir. Se investiga sobre los 

países que le importan y tienen contados estos animales teniendo estadísticas 

sobre estos, por lo cual da a conocer un sistema muy parecido brindándoles una 

mejor alimentación y más seguida. 

1.2.2.2 Proveedores:  
1.2.2.2.1 Proveedores internos y externos: 
1.2.2.2.1.1 Proveedores internos:  

 Trabajadores. 

 Clientes. 

1.2.2.2.1.2 Proveedores externos:  

 Partes para fabricar la máquina. 

 Insumos a utilizar para el alimento. 

1.2.2.3 Intermediarios: 
 Los diferentes veterinarios o profesionales que tienen contacto con diferentes 

fundaciones u organizaciones para poder recibir aportes o intercambios. 

1.2.2.4 Clientes: 

 Por parte de la maquinaria los consumidores son los perros de la calle y por medio 

del reciclaje son los habitantes o transeúntes del sector los cuales ayudan al 

funcionamiento de este mecanismo. 

1.2.2.5 Competidores: 
Diferentes recipientes que optan por poner las veterinarias, el antiguo dispensador 

que existía en Cajicá anteriormente mencionado puede volver al mercado. 
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1.2.3 Macroambiente:  

1.2.3.1 Cambios Tecnológicos:  

No se aplica la tecnología en el servicio, únicamente en la elaboración de la 

maquinaria. 

1.2.3.2 Mega tendencia:  

Mercadotecnia ecológica, la reducción de costos con sistemas de gestión medio 

ambientales, colaboración masiva y urgencia planetaria. 

1.2.3.3 Factores demográficos:  

Se puede relacionar con niveles socio-económicos ya que a causa de no tener los 

recursos para solventar el cuidado del animal o esterilizarlo deciden deshacerse de 

ellos tirándolos a la calle. 

1.2.3.4 Factores económicos: 

 Nivel de precios de la maquinaria. 

 Nivel de precios de productos. 

 Tasa de inflación. 

 Fase del ciclo económico (prosperidad, recesión, depresión, recuperación). 

 Costes de materias primas para producción. 

 Costes de servicios de transporte y logística. 

1.2.3.5 Factores sociales: 

 Grado de formación del consumidor: No aplica 

 Aspectos Culturales: No aplica 

 Aspectos Sociológicos: 

 Marchas contra el maltrato animal 

 Grupos de ecologistas y que se preocupan por el medio ambiente 

 Seguridad Ciudadana: Perder algún implemento por culpa de la delincuencia 

y a su vez ocupa espacio público. 

 Conductas de consumo: No exista un buen manejo de consumo por parte de 

los animales y los recursos se gasten más rápido de lo esperado. 
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 Distribución geográfica: Barrio Tierra Buena, en la localidad de Kennedy, al 

sur de Bogotá, barrio La Gaitana, en la localidad de Suba, al noroccidente de 

Bogotá y el barrio Bochica, en la localidad Engativá, al occidente de Bogotá. 

 

1.2.4 Competencia: 
 

1.2.4.1 Barreras de entrada de nuevos competidores en el sector:  

 Impuestos. 

 Documentos legales. 

 Aumento de costos. 

1.2.4.2 Alto nivel, descuentos, costos y definir posicionamiento. 

1.2.4.3 Poder de negociación con los clientes:  

Se negociaría con un nivel alto hacia estos grupos o personas que colaborarían 

aportando y se motivaría dando a conocer sus empresas y el apoyo que brindan ya 

sea en la máquina o con otras personas que ayuden. 

1.2.5. Productos sustitutos 
1.2.5.1 Directa: 

El dispensador anteriormente mencionado de Cajicá. 

1.2.5.2 Indirecta: 

Fundaciones, recipientes, pro-animales. 

1.2.6 Diferenciales: 

Es un producto que ofrece un servicio el cual no cuenta con una competencia directa 

ya que solo se ha hecho 2-3 modelos similares y solamente a nivel internacional y 

uno nacional pero solo uno sigue vigente y se encuentra en Turquía, por lo cual será 

innovador y se acoplará a todo lo posible para que se mantenga en el mercado. 
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1.1.7 Ficha técnica del producto y/ producto: 

  

Figura 1. 1 FICHA TÉCNICA 
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CAPÍTULO 2. EL MERCADO 
 
 
2.1 PLAN DE MERCADEO 
2.1.1 Objetivo general:  

Determinar la viabilidad y aceptación tanto por parte de los animales como por los 

ciudadanos en el tiempo estimado de 2 años a futuro. 

2.1.2 Objetivos específicos: 
1 Identificar las fundaciones de apoyo respecto a esta idea de negocio. 

2 Conocer los diferentes tipos de dietas que puede tener un perro y llegar al 

mejor que sirva para todos sin afectarlos. 

3 Establecer los primeros lugares de apoyo y de estudio donde se encuentren 

este tipo de animales. 

4 Relacionar el recibimiento y las actitudes de estos seres vivos y de los 

ciudadanos frente a la maquinaria situada en la calle. 

2.1.3 Estrategias de mercado: 
1 Posicionamiento: Calidad, precio, competidor, uso y beneficio. 

2 Segmentación 

3 Funcional: Producto, distribución y comunicación. 

2.1.4 Investigación de mercados:  
2.1.4.1 Objetivo de investigación de mercado: 
 Determinar el número de personas o grupos protectores de animales interesados 

en brindarles alimentación a estos seres que habitan la calle. 

2.1.4.2 Diseño del estudio de investigación de mercados:  

El procedimiento para la obtención de información y el análisis de datos con el fin 

de resolver el problema de investigación fue el siguiente: 

2.1.4.2.1. Instrumentos de recolección de datos primarios: 
1. Observación 

2. Focus Group 

3. Entrevistas a profundidad 

2.1.4.3 Validación del instrumento de recolección de datos primarios 
2.1.4.3.1 Observación: 
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Hacer un simulacro poniendo diferentes recipientes de comida para perro y verificar 

y se acercan o no 

2.1.4.3.2Focus group: 

Escoger ciudadanos y obtener sobre su forma de reciclar o cambiarían su estilo de 

vida a más ecologista al momento de tener en cuenta estos animales. 

2.1.4.3.3 Entrevistas a profundidad: 
Se realizarán a veterinarias o distribuidoras de comida y así saber que tan 

dispuestas están a colaborar o aportar en este proyecto. 

2.1.4.4 Determinación tamaño óptimo del mercado:  
Hombres y mujeres entre 20-60 años de clase baja y media, principalmente que 

tengan mascotas, en las localidades de Kennedy, Suba y Engativá. 

2.1.4.5 Determinación de la muestra:  
Se realizará la muestra a veterinarios y distribuidores de alimento en la zona 

acordada, y así esperando la colaboración de estos para hacer reconocido el 

producto. 

2.1.4.6 Resultados de recolección de datos primarios: 
2.1.4.6.1 Análisis de información de recolección de datos secundarios 
2.1.4.6.1.1 Observación: 
Se puso el siguiente contenedor de alimento en la calle y se pudo observar que 

estos animales e acercaban exclusivamente cuando no hay nadie alrededor, a 

momento que alguien se acerque estos animales salen corriendo a causa de haber 

sido maltratados por otras personas. 

2.1.4.6.1.2 Focus grupo: 
Se escogieron 9 personas que se encontraban en un parque con el fin de saber si 

aplican el reciclaje en sus vidas y más actualmente que el planeta se encuentra en 

alerta naranja y amarilla. 

Algunos creen que no es posible que las personas se enfoquen en reciclar ya que 

solo piensan en sí mismos. 

Otros dicen que es buena opción, pero también se debería dar la guía del reciclaje. 

2.1.4.6.1.3 Entrevistas a profundidad: 
Se realizó una entrevista al veterinario preguntando sobre su especialidad y si 

estaba dispuesto a aportar en este proyecto, a lo cual responde que sí, no importa 

de la manera que sea, ya que de esto de trata su ocupación, de ayudar a los 
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animales sin importar si tienen dueño o no. También nos dice que, por intentar 

ayudar a estos animales, muchas veces fue herido y mordido por estos. 

2.1.4.6.7 Conclusiones generales de la investigación de mercados 
1. Si existen opciones de encontrar personas u organizaciones que ayuden y 

aporten al proyecto. 

2. Se debe tener en cuenta factores sociales dependiendo del lugar en el que se 

ubique. 

3. Es un proyecto aceptado por la mayoría de personas ya que toma varios factores 

en uno. 

4. Se debe buscar un lugar para ubicarlo que no ocupa un espacio público que este 

constantemente transitado ya que tanto los animales como las personas se sentirán 

incómodos. 

2.2 SEGMENTACIÓN DE MERCADO: 
 
Hombres y mujeres entre 20-60 años de clase baja y media, principalmente que 

tengan mascotas, en el barrio Tierra Buena, perteneciente a la localidad de 

Kennedy, al sur de Bogotá, barrio La Gaitana, en la localidad de Suba, al 

noroccidente de Bogotá y el barrio Bochica, ubicado en la localidad Engativá, al 

occidente de Bogotá. 

2.3 LAS CUATRO P: 
 
2.3.1 Producto:  

Dispensador de alimento para perro por medio del intercambio de reciclaje. 

2.3.1.1 Historia: 
Este producto surge a causa de la necesidad fisiológica que tienen los animales de 

la calle, en este caso los caninos, y el poder sustentarle un cubrimiento a dicha 

necesidad, ya que, a causa del abandono no cuentan con un ingreso cotidiano que 

la pueda cubrir. A su vez, se buscó poder contribuir con el medio ambiente teniendo 

en cuenta las alertas naranjas y amarillas por las que pasa el planeta y así, 

enseñarles a las personas el arte de reciclar. 
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2.3.1.2 Ficha técnica: 

 

FIGURA 2. 1 FICHA TÉCNICA 

2.3.1.3 Valor agregado: 
A parte de contribuir con el sustento del alimento a estos seres vivos, se piensa 

tener un control en el reciclaje cuidando el medio ambiente y también, enseñar a las 

personas que si reciclan pueden ayudar a alguien más, en este caso, la ayuda 

alimenticia. 

2.3.1.4 Diseño: 
Esta máquina se encuentra construida por tubos PVC los cuales conectaran con las 

canecas de residuos de reciclaje con el comedero y bebedero, al ingresar cierto 

residuo el sensor detectable para gestión de residuos de unidad se encargará de 

dar paso a la purina para ser dispensada en el recipiente adecuado donde el animal 

podrá consumir de esta o también será dispensado por una moneda. 

Tendrá un forro de material de fibra de vidrio, el cual cubrirá toda la estructura 

interna evitando daños por parte de los cambios de clima.  

2.3.1.5 Etiqueta:  

Fabricación por “La Maison du Chien S.A.S” 
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 Tubos PVC 

 Fibra de Vidrio color negro 

 Canecas de reciclaje 

 Sensor detectable para gestión de residuos de unidad 

 Purina para perros 

 Comederos y bebederos. 

 Filtro para agua de lluvia. 

 Monedero electrónico. 

2.3.1.6 Empaque:  

No aplica 

2.3.2 Plaza (punto de venta): 
 
2.3.2.1 Ubicación geográfica:  
Se encontrarán 2 dispensadores por las siguientes localidades de Bogotá: Suba, 

Kennedy y Engativá. 

2.3.2.2 Canales de distribución:  
Se llevará por medio de un canal directo, ya que será la misma empresa quien lleve 

el producto al destino. 

2.3.3 Precio: 
 
2.3.3.1 Costo total y unitario del producto o servicio: 
2.3.3.1.1 Determinación de costos fijos de producción o prestación del servicio:  
Para los costos fijos se observaron los diferentes datos que no son sensitivos a 

ciertos cambios, por lo cual van a permanecer invariables. 

2.3.3.1.2 Determinación de costos variables de producción o prestación del servicio:  
Para los costos variables se tomaron en cuenta aquellos valores que se van a 

modificar a ciertas variaciones en la producción. 
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2.3.3.1.3 Costo total: 
2.3.3.1.3.1 Productivo: 

 

Tabla 1 COSTO TOTAL. PRODUCTIVO 

2.3.3.1.3.2 Servicios: 

 

Tabla 2. COSTO TOTAL SERVICIOS 

2.3.3.2 Análisis de precio de la competencia: 
Al ser un producto que no cuenta con una competencia directa es complicado 

obtener un precio que se pueda comparar, pero lo más cercano y los pocos 

productos similares que existen llegan a ser muy competitivos. 

2.3.3.3 Resultado estudio de mercado 
Aunque hay un porcentaje de personas que no saben sobre el reciclaje y las otras 

partes solo reciclan ciertos residuos, todos están dispuestos a reciclar 

correctamente si se les enseña o se les da cierta guía, guía la cual se encontraría 

en la parte inferior de los depósitos de la maquinaría. 

Estos están dispuestos a introducir el reciclaje en sus vidas gracias a que se está 

ayudando a alguien más y no solamente se estaría acumulado más desechos en 

otra parte.  

Por el lado de los animales, si se observan alrededor de 5-7 perros que se 

aproximaron al recipiente en el cual se realizó el estudio; incluso muchos de estos 

decidieron dormir al lado de dicho recipiente. 
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2.3.3.4 Precio de la competencia: 
 A causa de no existir una competencia directa y un dato mínimo sobre la 

competencia indirecta, fue complicado saber si los precios eran muy diversos y/o 

acordes a lo esperado. 

2.3.3.5 Asignación de precio: 
Para poder realizar la asignación se tomaron todos los factores anteriormente 

mencionan, además, se realizó un presupuesto inicial para llegar a un precio más 

certero a lo cual se le aumentaría el valor en el mercado. 

 

Tabla 3. ASIGNACIÓN DE PRECIO 

2.3.4 Promoción: 
 
2.3.4.1 Canales de distribución:  
Se mostrará en diferentes jornadas de adopción y/o vacunación-esterilización, por 

medio de marketing digital, afiches, vallas y folletos. 

2.3.4.2 Promoción en ventas: 
 Cuando se esté en la línea de hacer reconocido el producto y servicio, se dará 

incentivos principalmente a aquellas familias que cuenten con mascota ya sea 

ofreciendo vacunaciones, esterilizaciones, desparasitaciones o consultas gratis 

para estos animales. 

  

Materiales Unidades Precio UND Total

Tubos PVC 4" x 6 Mts 18 83.600$           1.504.800$     

Fibra de Vidrio 36 140.000$        5.040.000$     

Punto Ecológico De 35 Litros De 3 Puestos Reglamentario 6 189.900$        1.139.400$     

Comedor para perro fijo 6 136.000$        816.000$        

Sensor detectable para gestión de residuos de unidad 6 7.450.000$     44.700.000$   

Filtro purificador de agua lluvia (responsabilidad social de la empresa) 6 120.000$        720.000$        

Monedero electrónico 6 79.300$           475.800$        

Comida para perro 36 154.195$        5.551.020$     

Bodegas 1 8.500.000$     8.500.000$     

Servicios 2.200.000$     2.200.000$     

Personal 6.941.971$     12.825.913$   

Sueldos administración 2 980.657$        1.961.314$     

Sueldos recursos humanos 2 980.657$        1.961.314$     

Sueldos operarios 5 980.657$        4.903.285$     

Publicidad 1 4.000.000$     4.000.000$     

Total: 32.936.937$   96.298.846$   
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CAPÍTULO 3 ESTUDIOS TÉCNICOS DEL PROYECTO 
 
 
3.1 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 
3.1.1 Organigrama de la empresa: 

 

3.1.2 Funciones de los cargos: 
 
3.1.2.1 Gerente General: 
Responsable de dirigir, organizar, coordinar y supervisar las actividades 

administrativas y operacionales de la empresa. Además, dirige la elaboración de los 

planes estratégicos institucionales, los planes operativos anuales, los presupuestos, 

inversiones y los estados financieros de la empresa. Le corresponde la 

representación legal, conforme a los poderes definidos en las Asambleas 

Extraordinarias de Accionistas. 

El Gerente General es el principal responsable del sistema de control interno y por 

tanto está bajo su responsabilidad decidir las estructuras, actividades y procesos 

que conforman el sistema de control interno. 

Educación: Maestría y licenciatura en administración de empresas, conocimientos 

sobre todos los aspectos del negocio, incluyendo finanzas, logística, mercadeo y 

recursos humanos. La certificación está también disponible en el Instituto de 

Gerentes Profesionales Certificados. Aunque no es obligatorio, la credencial de 
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Administrador Certificado puede mejorar las perspectivas de un solicitante de 

empleo. 

3.1.2.2 Departamento de Producción 
Revisar el desempeño del equipo de trabajo y el buen funcionamiento de la 

maquinaria, analizar y solucionar todas las inconformidades resultantes de la 

producción, supervisar los rechazos del cliente, revisar el plan de trabajo y hace 

ajustes de ser necesario, determinar los puestos de trabajo, administrar, cotizar y 

supervisar cambios de producto, ahorros, etc. garantizar las materias primas para 

el proceso, aplicar la normatividad vigente, Mantener buenas relaciones con el área 

administrativa, Rendir informes de desempeño del área y sus subordinados. 

Educación: En el campo de producción necesitan tener conocimientos y 

cualificaciones técnicas, por ejemplo, en ingeniería. Ser un buen comunicador, tanto 

oral y como por escrito. Interés y conocimientos de matemáticas y de TIC. 

Capacidad para trabajar bajo presión, ya que a menudo los plazos de producción 

son muy ajustados. Habilidades en la resolución de problemas. Dotes para el 

liderazgo y la negociación. 

3.1.2.3 Departamento de Desarrollo: 
Responsable de monitorear y diagnosticar el entorno estratégico de la Empresa, 

con la finalidad de promover y desarrollar acciones que contribuyan al logro de la 

misión institucional y al cumplimiento de los objetivos trazados por la Administración. 

Dirige y supervisa las políticas de gestión integral de riesgos, responsabilidad social 

empresarial, prevención de delitos y seguridad de la información. Coordina las 

instancias necesarias para mantener completas y actualizadas las medidas de 

transparencia. Realiza el seguimiento del cumplimiento de las metas de la gestión 

institucional. Supervisa y coordina la política informática de la Empresa y el 

otorgamiento de soporte informático para que las distintas gerencias y unidades 

puedan desarrollar sus procesos de forma eficiente y eficaz. 

Educación: Definición del proceso adecuado para cada producto y sus 

modificaciones. Prepara las hojas de ruta y determina tiempos de proceso y 

dotaciones necesarias. Ingeniería industrial con desarrollo, mejora, implantación y 

evaluación de métodos, técnicas, procedimientos, equipos, materiales y procesos. 
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Realizar un control de calidad para la comprobación de que las características del 

producto y/o servicio son acordes a las especificaciones recibidas 

3.1.2.4 Análisis y Proyectos: 
Entre sus principales funciones se encuentran efectuar los procesos de análisis de 

muestras por parte de la producción, cumplir las normas de los organismos 

competentes y supervisar el trabajo desarrollado por el equipo de analistas, 

mientras que se busca cada tiempo posible mejorar y actualizar el producto/servicio. 

Educación: La viabilidad de los proyectos supone considerar cuestiones ligadas al 

proceso de toma de decisiones y su posterior implementación, como: Desarrollar un 

proceso de evaluación, anticipar posibles dificultades que pudieran surgir en la 

implementación de las decisiones, analizar y distribuir los recursos disponibles y 

necesarios, teniendo en cuenta su funcionalidad. A causa de esto se debe tener 

estudios de analista de datos, ingeniería informática y/o ingeniería de sistemas. 

3.1.2.5 Departamento de Administración y Finanzas: 
Su principal propósito es gestionar y administrar los distintos recursos y servicios 

que permitan apoyar al negocio de la empresa de manera eficiente y eficaz, de 

acuerdo a los objetivos estratégicos del área. Tiene a su cargo las unidades de 

Administración y Finanzas. Sus principales labores son: asegurar la integridad, 

exactitud y consistencia de la información entregada por el área, así como también 

el correcto funcionamiento de los controles internos según los lineamientos de la 

empresa y organismos reguladores, gestionar el proceso presupuestario de la 

empresa, definir e implementar acciones para mantener un seguimiento del control 

presupuestario de la empresa, según el plan de control de gestión y según los 

objetivos estratégicos de la organización. 

Educación: Le corresponde la gestión y administración de los recursos financieros 

y materiales de la institución, para lo cual diseña y ejecuta los procesos 

administrativos que permitan mantener la operatividad y el funcionamiento óptimo 

de la empresa; mediante la gestión y administración de los recursos financieros del 

servicio. 
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3.1.2.6 Tesorería: 
Sus principales labores son: llevar el control de las cuentas corrientes de la 

Sociedad, pagos mensuales de remuneraciones, bienes y servicios, programa de 

caja. Además, el control de los informes de las administradoras de fondos. 

Educación: Administración de finanzas, contaduría, economía o estudios afines; 

Dirigir y coordinar el proceso de ingresos de la entidad, así como el pago por los 

diferentes conceptos, de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos. 

Además, coordinar la ejecución, entrega y recibo de los dineros correspondientes a 

los depósitos de los clientes del Instituto, coordinar con la gerencia la inversión de 

liquidez buscando la mayor rentabilidad para la empresa, acorde con las leyes, 

normas vigentes, normas de seguridad y garantizando su disponibilidad oportuna 

para la ejecución de estas. 

3.1.2.7 Contabilidad 
Sus principales labores son: preparar los estados financieros de la sociedad, 

declaraciones de impuestos mensuales y anuales y asegurar la integridad, exactitud 

y consistencia de la información contable. 

Educación: Es encargado de llevar los libros contables, cierres, obligaciones 

registrales, preparación de impuestos, analiza los documentos fuentes que 

acreditan los hechos económico financieros si corresponde o no, consiste en 

analizar los resultados de la situación financiera y económica sobre la obtención de 

los recursos, pero principalmente debe seguir el Plan General de Contabilidad 

(PGC), para esto debe contar con conocimientos como economía, contaduría y/o 

finanzas. 

3.1.2.8 Departamento de Recursos Humanos: 
Encargado de la selección y reclutamiento de personal, ofreciendo su respectiva 

capacitación, la remuneración, evaluación y promoción de sus trabajadores; a su 

vez, Mediante reuniones, encuestas y otras herramientas prácticas, se puede medir 

la motivación de las personas. Este es un pilar fundamental puesto que si las 

personas se encuentran motivadas significa que son más productivas y crean un 

ambiente de trabajo más sano. Asimismo, disminuye la rotación de personal. Sin 

embargo, es tarea de recursos humanos fomentar los lugares propicios de trabajo 
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y prever que los trabajadores tengan sus seguros médicos y de riesgos 

profesionales al día, para que en caso de cualquier eventualidad estén protegidos. 

Educación: Cubre los alcances de definición de la planta personal, continuando con 

la selección e inducción del personal, la administración de la carrera administrativa 

y el escalafón docente, el desarrollo de procesos de capacitación y bienestar, la 

administración de las hojas de vida, finalizando con la generación y liquidación de 

la nómina para los funcionarios docentes y administrativos de la empresa. Debe 

contar con estudios como Gestión del Talento Humano, Gestión en Recursos 

Humanos. 

 

3.2 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 

3.2.1 Nombre de la empresa:  
La Maison du Chien S.A.S, nombre el cual se encuentre en francés y se traduce 

como “La casa del perro”. 

3.2.2 Misión: 
La empresa “La Maison du Chien S.A.S” se dedica a ofrecer un buen servicio de 

alimentación a aquellos animales que más lo necesitan (perros de la calle), 

colocando diferentes dispensadores de pedigree, los cuales funcionarán al 

momento de depositar algún objeto o basura reciclable o por medio de un censor, 

en diferentes sectores de la ciudad de Bogotá. 

3.2.3 Visión:  
En el año 2030 la empresa “La Maison du Chien S.A.S” será reconocida a nivel 

Continental como la empresa que suministra la mayor cantidad de alimento para los 

perros de la calle basada en el intercambio de productos reciclables, lo cual 

proporcionará aportes a nivel nacional e internacional en la disminución de 

contaminación y, por   consiguiente, llevar control del número de estos animales en 

condición de calle. 

3.2.4 Objetivos de la empresa:  
3.2.4.1 Objetivo en rentabilidad:  

Garantizar la sostenibilidad financiera. 
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3.2.4.2 Objetivo en crecimiento:  
Aumentar los ingresos y ser una marca reconocida en el mercado. 

3.2.4.3. Objetivo en participación de mercado:  
Alcanzar la satisfacción de los clientes y hacer que sus expectativas sean 

superadas. 

3.2.4.4 Matriz DOFA:  
Debilidades: 

1. Falta de recursos al inicio. 

2. Falta de apoyo ya sea legalmente o por parte de otras empresas. 

3. No hay una estrategia clara. 

4. Débil imagen en el mercado. 

Oportunidades:  

1. Existe posibilidades de exportación. 

2. Hay poca competencia y está débil. 

3. Se puede adquirir nuevas tecnologías de fabricación. 

4. Ser fuente de empleo a otras personas. 

Fortalezas: 

1. Mejor calidad que la competencia. 

2. Tecnología adecuada. 

3. Deseos de crecer y salir adelante. 

4. Perseverancia en la meta. 

Amenazas: 

1. La situación política del país es inestable. 

2. Está cambiando la tecnología de fabricación en el mundo. 

3. Complicado controlar o ayudar completamente con el medio ambiente.  

4. Cambios demográficos. 

5. Aceptación por parte legal. 

3.2.4.5 Matriz DOFA con estrategias 
Debilidades:  

1. Buscar recursos como la publicidad. 

2. Buscar patrocinadores o apoyo por medio de empresas. 
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3. Establecer estrategia para el inicio del negocio teniendo en cuenta los 

cambios de la sociedad. 

4. Fortalecer la imagen en el mercado. 

Oportunidades: 

1. Extensión y desarrollo del mercado a nivel internacional 

2. Establecer como mejor negocio a pesar de la poca competencia existente. 

3. Buscar que al momento de fabricar no contamine. 

4. Que permita ser un empleo estable. 

Fortalezas: 

1. Estar mejorando el servicio de calidad. 

2. Personales y tecnología altamente calificados. 

3. Lograr establecerse en el mercado cada vez recibiendo mayor 

reconocimiento. 

4. Con cada meta cumplida que surja otra permitiendo el mejoramiento. 

Amenazas: 

1. Buscar estabilidad respecto a la variación de leyes del país. 

2. Productos defectuosos a causa del avance tecnológico. 

3. Delincuencia y diferente aceptación por parte de los ciudadanos y del sector. 

4. Impuestos. 

3.3 IMAGEN CORPORATIVA: 
 

3.3.1 Logotipo de la empresa: 

 

Ilustración 1 LOGOTIPO DE LA EMPRESA 

3.3.2 Eslogan de la empresa:  
“We are also your friend” (Nosotros también somos tus amigos) 
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3.4 ESTUDIO TÉCNICO: 
 

3.4.1 Localización óptima:  
Se elegirán 2 parques principales de los barrios Tierra Buena, La Gaitana y 

Bochica, ubicados en las localidades seleccionadas: 

3.4.2 Tamaño óptimo:  
Tendrá un tamaño de alto un aproximado de 2m, de ancho 2m y de profundidad 

2m, con un estimado de peso volumen de 10-13 CBM. 

3.4.3 Tecnología del proyecto:  
Tableros electrónicos, pulsadores, circuitos electrónicos, displays, plc, 

transportadoras, motores, ventiladores.  

3.4.4 Diseño de proceso productivo: 

 

Figura 3. DISEÑO DE PROCESO PRODUCTIVO  
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3.4.5 Planimetría y diseño de planta:

 
Figura 4. Planimetría  
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CAPÍTULO 4. ASPECTOS LEGALES Y ORGANIZATIVOS: 
 

4.1 DEFINICIÓN FORMA JURÍDICA DE LA EMPRESA: 
 

4.1.1 Riesgo patrimonial:  
Incendio, inundaciones, robo, bajos ingresos y pandemias. 

4.1.2 Figura sociedad escogida:  
La sociedad elegida para llevar esta empresa fue la Sociedad por Acciones 

Simplificada (S.A.S). 

4.1.3 Definición S.A.S:  
Es una sociedad constituida por una o varias personas naturales o jurídicas que se 

inscriben en el registro mercantil, se constituye en una persona jurídica distinta de 

su(s) accionista(s), y en cual los socios sólo serán responsables hasta el monto de 

sus aportes. A su vez, esta sociedad da la oportunidad a estos empresarios de elegir 

las normas societarias que más convenga a sus intereses. 
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4.1.4 Minuta de constitución, concepto y documento de constitución de la 
empresa:
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Ilustración 2 MINUTA DE CONSTITUCIÓN 

4.2 PROCEDIMIENTOS LEGALES PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA 
EMPRESA: 
 

4.2.1 Formalización comercial 
4.2.1.1 Cámara de Comercio, Registro Único Empresarial, Consulta Homonimia, 
CIIU 
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Ilustración 3. REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL 
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Ilustración 4. HOMONIIMIA 

4.2.2 Formalización tributaria: 
4.2.2.1 Impuestos nacionales y distritales que debe tributar la empresa 
Se debe tener en cuenta que los impuestos nacionales se liquidan en el portal de la 

Dian, impuestos como: Retención en la fuente, Retención de Iva, Impuesto al valor 

agregado (IVA). 

Para los impuestos distritales se encuentran el impuesto de industria y comercio, y 

la retención de ICA. 
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4.2.2.2 Registro Único Tributario: 

 

Ilustración 5. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 
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4.2.2.3 Trámites DIAN: Firma digital y resolución de facturación: 
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Ilustración 6 TRÁMITES DIAN 
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4.3 FORMALIZACIÓN LABORAL: 
 

4.3.1 Breve contexto de las obligaciones laborales en Colombia:  

Estas obligaciones laborales cuentan con la elaboración y suscripción del 

contrato de trabajo, aportes parafiscales (caja de compensación, instituto 

colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje), 

prestaciones sociales (prima, cesantías, intereses sobre las cesantías y 

dotación) y, afiliaciones a EPS, ARL y fondo de pensiones. 
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4.3.2. Afiliación patronal a EPS, FONDO DE PENSIONES y ARL:
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Ilustración 7 AFILIACIÓN EPS 
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Ilustración 8 AFILIACIÓN. FONDO DE PENSIONES 



 

59 
 

 

Ilustración 9. AFILIACIÓN ARL 

4.3.3. Cronograma de salud ocupacional, higiene y seguridad industrial 

 

Tabla 4. CRONOGRAMA SALUD OCUPACIONAL 

RESPONSBALE

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

2. Medicina preventiva

3. Seguridad industrial

4. Capacitación

Capacitación

Primeros auxilios

Manejo de desechos

Elementos protección personal

Señalización

Demarcación 

Mapas rutas

Diseño de formatos

Inducción

Redacción

Firma

Historia clinica

Registro consulta 

Evaluaciones médicas

Evaluación de riesgos 

ACTIVIDAD MES

1. Organización 

Registro

Publicación 

Reuniones
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4.3.4. Funciones del comité paritario de salud ocupacional: 
1. Coordinar, proponer y participar en las actividades de capacitación en 

Seguridad y salud en el trabajo dirigido a los trabajadores, supervisores, 

directivos y miembros del comité. 

2. Colaborar con el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales y proponer medidas correctivas. 

3. Realizar inspecciones periódicas a instalaciones locativas, máquinas, 

equipos, instalaciones eléctricas, herramientas, equipos de emergencia, 

botiquines, etc. Para identificar riesgos y proponer medidas correctivas. 

4. Vigilar el cumplimiento por parte de empleadores y trabajadores el 

Reglamento de higiene y seguridad Industrial, el desarrollo del Sistema de 

gestión de Seguridad y salud en el trabajo y normas legales. 

4.3.5. Reglamento interno de trabajo: 
REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

LA MAISON DU CHIEN S.A.S 

CAPÍTULO I 

ARTÍCULO 1. El presente reglamento interno de trabajo es prescrito por LA 

MAISON DU CHIEN S.A.S en adelante “la empresa” domiciliada en la Calle 193 

# 8 - 13, de la ciudad de Bogotá. A sus disposiciones queda sometida la empresa 

como sus trabajadores. Este reglamento hace parte integral de los contratos 

individuales de trabajo, celebrados o que se celebren con todos los trabajadores, 

salvo estipulaciones en contrario, que sin embargo sólo pueden ser favorables 

al trabajador.  

CAPÍTULO II 

CONDICIONES DE ADMISIÓN 

ARTÍCULO 2. La persona que aspire a desempeñar un cargo en LA MAISON 

DU CHIEN S.A.S, deberá participar en el proceso de selección y contratación 

establecido por la empresa, ajustado a las políticas y procedimientos 

establecidos para dicho proceso y aportar los siguientes documentos:  

a) Hoja de Vida totalmente diligenciada.  
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b) Fotocopia de la cédula de ciudadanía.  

c) Registro civil de nacimiento de los hijos (para afiliación al sistema de seguridad 

social y la Caja de Compensación Familiar), si es del caso.  

d) Fotocopia de diplomas y actas de grado, si es del caso.  

e) Fotocopia de la tarjeta profesional, si es del caso.  

f) Certificaciones laborales de empleos anteriores.  

g) Fotocopia de certificados de estudios cursados (diplomados, seminarios, 

congresos, entre otros).  

h) Certificación escrita de afiliación al Fondo de Pensiones, EPS a la que 

pertenece y Fondo de Cesantías.  

i) Diligenciar el formato de apertura de cuenta de nómina indicada por la 

empresa, si es del caso. 

CAPÍTULO III 

PERÍODO DE PRUEBA  

ARTÍCULO 3. La empresa, una vez admitido el aspirante, podrá estipular con él 

un período inicial de prueba que tendrá por objeto apreciar las aptitudes del 

trabajador y, por parte de este, las conveniencias de las condiciones de trabajo. 

ARTÍCULO 4. El período de prueba será de (2) meses. En los contratos de 

trabajo a término fijo, cuya duración sea inferior a 1 año, el período de prueba 

será la quinta parte del término inicialmente pactado para el respectivo contrato. 

Cuando entre un mismo empleador y trabajador se celebren contratos de trabajo 

sucesivos, no es válida la estipulación del período de prueba, salvo para el 

primer contrato. 

ARTÍCULO 5. Durante el período de prueba, el contrato puede darse por 

terminado unilateralmente en cualquier momento y sin previo aviso. Los 

trabajadores en período de prueba gozan de todas las prestaciones. 

CAPÍTULO IV 

TRABAJADORES ACCIDENTALES O TRANSITORIOS 

ARTÍCULO 6. Son trabajadores accidentales o transitorios, los que se ocupen 

en labores de corta duración no mayor de un mes y de índole distinta a las 
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actividades normales de la empresa. Estos trabajadores tienen derecho, además 

del salario, al descanso remunerado en dominicales y festivos. 

CAPÍTULO V 

JORNADA LABORAL Y HORARIO DE TRABAJO 

ARTÍCULO 7. La jornada laboral será de cuarenta y cuatro (44) horas a la 

semana, que deberán cumplirse de lunes a viernes entre las 7:00 a.m. y las 6:00 

p.m., con una hora de almuerzo, en los turnos que establezca la Gerencia de la 

empresa. 

CAPÍTULO VI 

DÍAS DE DESCANSO LEGALMENTE OBLIGATORIOS 

ARTÍCULO 8. Serán de descanso obligatorio remunerado, los domingos y días 

de fiesta que sean reconocidos como tales en nuestra legislación laboral. 

Cuando las mencionadas festividades caigan en domingo, el descanso 

remunerado igualmente se trasladará al lunes en los casos establecidos por la 

ley.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando la jornada de trabajo convenida por las 

partes, en días u horas, no implique la prestación de servicios en todos los días 

laborables de la semana, el trabajador tendrá derecho a la remuneración del 

descanso dominical en proporción al tiempo laborado. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El reconocimiento y liquidación del trabajo dominical 

y festivo, será efectuado de conformidad con lo señalado en el Código Sustantivo 

del Trabajo y demás normas concordantes o aquellas que lo modifiquen o 

adicionen. 

CAPÍTULO VII 

VACACIONES REMUNERADAS 

ARTÍCULO 9. Los trabajadores que hubieren prestado sus servicios a la 

empresa durante un (1) año tienen derecho a quince (15) días hábiles 

consecutivos de vacaciones remuneradas.  

ARTÍCULO 10. La época de las vacaciones debe ser señaladas por la empresa 

a más tardar dentro del año subsiguiente y ellas deben ser concedidas 
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oficiosamente o a petición del trabajador, sin perjudicar el servicio y la efectividad 

del descanso. El empleador tiene la obligación de dar a conocer al trabajador, 

por lo menos con quince (15) días de anticipación, la fecha en que le concederán 

las vacaciones. 

ARTÍCULO 11. Si se presenta interrupción justificada en el disfrute de las 

vacaciones, el trabajador no pierde el derecho a reanudarlas. 

ARTÍCULO 12. No se compensarán vacaciones en dinero, excepto aquellas que 

el Ministerio de Trabajo autorice. En el evento en que el contrato de trabajo 

termine sin que el trabajador hubiere disfrutado vacaciones, la compensación de 

estas en dinero procederá por un año cumplido de servicios y proporcionalmente 

por fracción de año. En todo caso, para la compensación de vacaciones, se 

tendrá como base el último salario devengado por el trabajador. 

ARTÍCULO 13. Durante el período de vacaciones, el trabajador recibirá el salario 

ordinario que esté devengando el día que comience a disfrutar de ellas. En 

consecuencia, sólo se excluirán, para la liquidación de las vacaciones, el valor 

del trabajo en días de descanso obligatorio y el valor del trabajo suplementario 

o de horas extras. Cuando el salario sea variable, las vacaciones se liquidarán 

con el promedio de lo devengado por el trabajador en el año inmediatamente 

anterior a la fecha en que se concedan.  

ARTÍCULO 14. La empresa llevará un registro de vacaciones en el que se 

anotará la fecha de ingreso de cada trabajador, fecha en que toma sus 

vacaciones, en que las termina y la remuneración de las mismas. 

CAPÍTULO VII 

PERMISOS 

ARTÍCULO 15. La empresa concederá a sus trabajadores los permisos 

necesarios: (i) para el ejercicio del derecho al sufragio (ii) desempeño de cargos 

oficiales transitorios de forzosa aceptación, (iii) en caso de grave calamidad 

doméstica debidamente comprobada, (iv) para concurrir en su caso al servicio 

médico correspondiente, (v) para asistir al entierro de sus compañeros, 

familiares cercanos, siempre que avisen con la debida oportunidad a la empresa. 
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La concesión de los permisos estará sujeta a las siguientes condiciones:  

a) La autorización de permisos que requiera el trabajador la tramitará ante su 

jefe inmediato, con la debida anticipación. Salvo convención en contrario, el 

tiempo empleado en estos permisos puede descontarse al trabajador o 

compensarse con tiempo igual de trabajo efectivo, en horas distintas a su 

jornada ordinaria, a opción de la empresa. 

 b) En caso de licencia por luto, se aplicará lo dispuesto el numeral 10º del 

artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo. Se concederá al trabajador en 

caso de fallecimiento de su cónyuge, compañero o compañera permanente o de 

un familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, primero de afinidad y 

primero civil, una licencia remunerada por luto de cinco (5) días hábiles, 

cualquiera sea su modalidad de contratación o de vinculación laboral. Este 

hecho deberá demostrarse mediante documento expedido por la autoridad 

competente, dentro de los treinta 30 días siguientes a su ocurrencia. 

 

CAPÍTULO IX 

SALARIO, LUGAR, DÍAS, HORAS DE PAGOS Y PERÍODOS QUE LO 

REGULAN 

ARTÍCULO 16. Formas y libertad de estipulación: 

1. La empresa y el trabajador pueden convenir libremente el salario en sus 

diversas modalidades como por unidad de tiempo, por obra, labor contratada, 

o a destajo y por tarea, etc., pero siempre respetando el salario mínimo legal.  

2. Este salario no estará exento de las cotizaciones a la seguridad social, ni de 

los aportes al SENA, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar, pero la base 

para efectuar los aportes parafiscales es el setenta por ciento (70%). 

3. El trabajador que desee acogerse a esta estipulación recibirá la liquidación 

definitiva de su auxilio de cesantía y demás prestaciones sociales causadas 

hasta esa fecha, sin que por ello se entienda terminado su contrato de 

trabajo. También se puede pactar que una parte no sea salario. 
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CAPÍTULO X 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 

SERVICIO MÉDICO Y RIESGOS LABORALES. 

ARTÍCULO 17. La empresa, implementará el Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud. 

ARTÍCULO 18. Los servicios médicos que requieran los trabajadores se 

prestarán por la empresa prestadora de salud (E.P.S) a través de la I.P.S., o 

por la administradora de riesgos laborales ARL, a través de la I.P.S. a la cual 

se encuentre afiliado el trabajador. En caso de no afiliación o suspensión del 

servicio por causas no atribuibles al empleador, los servicios serán a cargo 

del empleado, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes.  

ARTÍCULO 19. Todo trabajador, desde el mismo día en que se sienta 

enfermo, deberá comunicarlo al empleador, su representante o a quien haga 

sus veces, el cual hará lo conducente para que sea examinado por el médico 

correspondiente, a fin de que certifique si puede continuar o no en el trabajo 

y en su caso determine la incapacidad y el tratamiento a que el trabajador 

debe someterse. Si éste no diere aviso dentro del término indicado o no se 

sometiere al examen médico que se haya ordenado, su inasistencia al trabajo 

se tendrá como injustificada para los efectos a que haya lugar, a menos que 

demuestre que estuvo en absoluta imposibilidad para dar el aviso y 

someterse al examen en la oportunidad debida. 

ARTÍCULO 20. Los trabajadores deberán someterse a todas las medidas de 

higiene y seguridad que prescriban las autoridades del ramo en general, y en 

particular a las que ordene la empresa para prevención de las enfermedades 

y de los riesgos en el manejo de los elementos de trabajo especialmente para 

evitar los accidentes de trabajo.  

ARTÍCULO 21. En caso de accidente de trabajo, graves o mortales, el 

trabajador lo comunicara inmediatamente al empleador o a quien haga sus 

veces, ordenará inmediatamente la prestación de los primeros auxilios, la 

remisión al médico y tomará todas las medidas que se consideren necesarias 
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y suficientes para reducir al mínimo las consecuencias del accidente, 

denunciándolo en los términos establecidos en el Decreto 1295 de 1994, ante 

la EPS, ARL y Dirección Territoriales del Ministerio del Trabajo. (Decreto 472 

de 2015). Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra en 

la empresa, será informado a la entidad administradora de riesgos laborales.  

ARTÍCULO 22. En todo caso, en lo referente a los puntos de que trata este 

capítulo, tanto la empresa como los trabajadores se someterán a las normas 

de riesgos laborales establecidas en el del Código Sustantivo del Trabajo. 

CAPÍTULO XI 

DEBERES DE LOS TRABAJADORES 

 ARTÍCULO 23. Los trabajadores de la empresa tienen como los siguientes 

deberes:  

a) Observar la misión, visión y valores de la empresa, así como los principios 

éticos y morales.  

b) Anteponer los principios éticos, morales y profesionales al cumplimiento de 

sus metas laborales y administrativas.  

c) Respeto y subordinación a los superiores.  

d) Respeto y buen trato con sus compañeros de trabajo.  

e) Responder por el cuidado de su salud e integridad física durante el ejercicio 

de sus funciones. 

f) Procurar armonía con sus superiores y compañeros de trabajo, en las 

relaciones personales y en la ejecución de labores.  

g) Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de leal 

colaboración en el orden moral y disciplina general de la empresa.  

h) Ejecutar los trabajos que le confíen con honradez, buena voluntad y de la 

mejor manera posible. 

 i) Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar por 

conducto del respectivo superior y de manera fundada, comedida y respetuosa. 
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j) Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones relacionadas con 

el trabajo, con su verdadera intención que es, en todo caso, la de encaminar y 

perfeccionar los esfuerzos en provecho propio y de la empresa en general. 

 k) Cumplir con los horarios de trabajo estipulados por la empresa; sin perjuicio 

de que la empresa, según sus necesidades, pueda mantenerse o cambiar los 

horarios de trabajo.  

l) Hacer un uso adecuado de las instalaciones de la empresa.  

m) Evitar que terceras personas utilicen información confidencial, materiales, 

elementos de trabajo, enseres, mobiliario, equipos electrónicos, utensilios de 

oficina y, en general, los muebles e inmuebles del lugar donde desempeñen sus 

funciones, que estén al servicio o beneficio de la empresa o que se hayan 

dispuesto para uso exclusivo de sus empleados. 

n) Acatar el conducto regular en sus relaciones con la empresa.  

o) Conocer y estar permanentemente actualizados en todas las normas, políticas 

y procedimientos que hacen parte de los diferentes procesos o subprocesos de 

la empresa. Dar estricto cumplimiento a las normas, documentos y 

procedimientos que hacen parte de cada proceso o subproceso.  

p) Abstenerse de participar en actividades ilegales.  

q) Abstenerse de asesorar personas involucradas con actividades ilegales.  

r) Analizar los riesgos de su tarea y reportar cualquier desviación que pueda ir 

en contra de su salud o seguridad a su jefe inmediato, antes de iniciar sus 

labores. 

CAPÍTULO XII 

OBLIGACIONES ESPECIALES PARA LA EMPRESA Y LOS 

TRABAJADORES 

ARTÍCULO 24. Son obligaciones especiales de la empresa:  

1. Poner a disposición de los trabajadores, salvo estipulaciones en contrario, los 

instrumentos adecuados y elementos necesarios para la realización de las 

labores.  
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2. Brindar a los trabajadores elementos adecuados de protección contra 

accidentes y enfermedades laborales.  

3. Prestar los primeros auxilios en caso de accidente o enfermedad.  

4. Pagar la remuneración pactada en las condiciones, períodos y lugares 

convenidos.  

5. Guardar respeto a la dignidad personal del trabajador a sus creencias, 

sentimientos, género, raza y convicciones.  

6. Dar al trabajador que lo solicite, a la expiración del contrato, una certificación 

en que conste el tiempo de servicio, índole de la labor y salario devengado. 

Igualmente, si el trabajador lo solicita, hacerle practicar examen de retiro y darle 

certificación sobre el particular, si al ingreso o durante la permanencia en el 

trabajo hubiere sido sometido a examen médico. Se considerará que el 

trabajador por su falta elude, dificulta o dilata el examen, cuando transcurridos 5 

días a partir de su retiro no se presenta donde el médico respectivo para las 

prácticas del examen, a pesar de haber recibido la orden correspondiente.  

7. Pagar al trabajador los gastos razonables, si para prestar su servicio lo hizo 

cambiar de residencia, salvo si la terminación del contrato se origina por falta o 

voluntad del trabajador.  

8.Conservar el empleo a los trabajadores que estén disfrutando de los 

descansos remunerados, a que se refiere el numeral anterior, o de licencia de 

enfermedad motivada por el embarazo o parto y conceder a las trabajadoras que 

estén en período de lactancia los descansos ordenados. No producirá efecto 

alguno el despido que el empleador comunique a la trabajadora en tales 

períodos o que, si acude a un preaviso, este expire durante los descansos o 

licencias mencionadas.  

9.Cumplir este reglamento y mantener el orden, la moralidad y el respeto a las 

leyes vigentes. 

ARTÍCULO 25. Son obligaciones especiales del trabajador:  

1. Realizar personalmente la labor en los términos estipulados, observar los 

preceptos de este reglamento, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que 
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de manera particular le imparta la empresa o sus representantes, según el orden 

jerárquico establecido. 

2. No comunicar a terceros, salvo autorización expresa, las informaciones que 

sean de naturaleza reservada y cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a 

la empresa o a sus clientes, lo que no obsta para denunciar delitos comunes o 

violaciones del contrato o de las normas legales de trabajo ante las autoridades 

competentes.  

3. Conservar y restituir en buen estado, salvo deterioro natural, los instrumentos 

y útiles que les hayan facilitado para el correcto desempeño de sus funciones.  

4. Guardar rigurosamente la ética y el respeto en las relaciones con sus 

superiores y compañeros.  

5.Observar las medidas de seguridad que se determinen, absteniéndose de 

ejecutar actos que puedan poner en peligro su propia seguridad, la de sus 

compañeros de trabajo, la de sus superiores, así como los bienes de la empresa. 

6. Asistir con puntualidad y provecho a los cursos de capacitación y 

entrenamiento organizados por la empresa dentro de la jornada laboral y fuera 

de esta, previo acuerdo entre la empresa y el trabajador. 

7. Informar y prestar la colaboración posible en caso de siniestro o riesgos 

inminentes que afecten o amenacen las personas o los enseres de la empresa.  

8. Mantener actualizada la información sobre la dirección exacta de residencia, 

número telefónico, celular, email. En consecuencia, cualquier comunicación que 

se envié al trabajador se entenderá válidamente enviada y notificada a este si 

se remite a la dirección registrada. 

9. Ejecutar el contrato de trabajo de buena fe, con honestidad, honorabilidad y 

poniendo al servicio de la empresa toda su atención y capacidad normal de 

trabajo 

10.Desempeñar con solicitud, eficiencia e imparcialidad las funciones a su cargo.  

11. Cumplir con las normas y procedimientos establecidos por la empresa para 

el control del horario de entrada y salida, tanto en la mañana como en la tarde. 
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CAPÍTULO XV 

JUSTAS CAUSAS PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE 

TRABAJO 

ARTÍCULO 26. Además de las causales establecidas en la ley, decretos y demás 

normas que regulen la materia, las faltas enumeradas a continuación, se 

consideran como graves, y darán lugar a la cancelación por justa causa del 

contrato de trabajo, así: 

 a) Por parte del empleador:  

1. Realizar trabajos, actividades no asignadas por la empresa, revelar 

información de carácter reservado o confidencial que el empleado conozca por 

razón de su trabajo o vinculación a la empresa, atender sin justificación, durante 

las horas de trabajo asuntos diferentes a los que le sean asignados. 

2. Propiciar acciones que puedan afectar la integridad y seguridad del personal, 

del trabajador, equipos, información, materiales, objetos o instalaciones 

utilizadas por la empresa. 

3. Cometer faltas contra la ética, las buenas costumbres, contra los valores y 

principios organizacionales, políticas y procedimientos establecidos por la 

empresa, en las relaciones con sus superiores empleados, clientes, 

proveedores, socios y en general, con cualquier persona o entidad con la que la 

empresa tenga relación. 

4. Revelar secretos y datos reservados de la empresa, así como dar a conocer 

la clave personal de acceso a las instalaciones, prestar llaves o dar a conocer 

claves de cajas de seguridad a terceros o a personal no autorizado.  

5. Violar las normas del presente reglamento interno de trabajo. 

b.) Por parte del trabajador: 

1. Cualquier acto de la empresa o sus representantes que induzca al trabajador 

a cometer un acto contrario a sus convicciones políticas o religiosas. 

2. El incumplimiento sistemático, sin razones válidas, por parte del empleador, 

de sus obligaciones convencionales o legales. 
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3. Todo acto de violencia, malos tratamientos o amenazas graves inferidas por 

el empleador contra el empleado o los miembros de su familia, dentro o fuera 

del servicio, o inferidas dentro del servicio por los parientes, representantes o 

dependientes de la empresa con el consentimiento o la tolerancia de éste. 

4. La exigencia de la empresa, sin razones válidas, de la prestación de un 

servicio distinto o en lugares diversos de aquel para el cual se le contrató. 

ARTÍCULO 27. La parte que termina unilateralmente el contrato de trabajo debe 

manifestar a la otra, en el momento de la extinción, la causal o motivo de esa 

determinación. Posteriormente no podrán alegarse válidamente causales o 

motivos distintos.  

ARTÍCULO 28. En caso de terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa 

causa comprobada, por parte de la Empresa, o si ésta da lugar a la terminación 

unilateral por parte del empleado por alguna de las justas causas contempladas 

en la Ley, la empresa pagará al empleado las indemnizaciones del caso, de 

acuerdo con la Ley. 

CAPÍTULO XVI 

RECLAMOS: PERSONAS ANTE QUIENES DEBEN PRESENTARSE Y SU 

TRAMITACIÓN 

ARTÍCULO 29. Los reclamos de los trabajadores se harán ante la persona que 

ocupe en la empresa el cargo de: Director Ejecutivo, quien los oirá y resolverá 

en justicia y equidad. 

ARTÍCULO 30. Se deja claramente establecido que para efectos de los reclamos 

a que se refieren los artículos anteriores, el trabajador o trabajadores pueden 

asesorarse del sindicato respectivo. 

CAPÍTULO XVII 

MECANISMOS DE PREVENCIÓN DE ACOSO LABORAL Y 

PROCEDIMIENTO INTERNO DE SOLUCIÓN 

ARTÍCULO 31. Los mecanismos de prevención de las conductas de acoso 

laboral previstos por la empresa constituyen actividades tendientes a generar 

una conciencia colectiva conviviente, que promueva el trabajo en condiciones 
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dignas y justas, la armonía entre quienes comparten vida laboral empresarial y 

el buen ambiente en la empresa y proteja la intimidad, la honra, la salud mental 

y la libertad de las personas en el trabajo.  

ARTÍCULO 32. Para los efectos relacionados con la búsqueda de solución de 

las conductas de acoso laboral, se establece el siguiente procedimiento interno, 

con el cual se pretende desarrollar las características de confidencialidad, 

efectividad y naturaleza conciliatoria señaladas por la ley para este 

procedimiento:  

1. La empresa tendrá un comité, integrado, por un representante de los 

trabajadores y un representante del empleador o su delegado. Este comité se 

denominará "Comité de Convivencia Laboral". En el evento en que la Empresa 

se alcance un número superior a 20 trabajadores vinculados, se ajustará el 

número de integrantes de dicho comité y será dos (2) representantes del 

empleador y dos (2) de los trabajadores.  

2. El Comité de Convivencia Laboral realizará las siguientes actividades:  

a) Evaluar, en cualquier tiempo la vida laboral de la empresa, en el buen 

ambiente y la armonía en las relaciones de trabajo, formulando a las áreas 

responsables o involucradas, las sugerencias y consideraciones que estimare 

necesarias.  

b) Promover el desarrollo efectivo de los mecanismos de prevención a que se 

refieren los artículos anteriores. 

c) Examinar de manera confidencial, cuando a ello hubiere lugar, los casos 

específicos o puntuales en los que se planteen situaciones que pudieren tipificar 

conductas o circunstancias de acoso laboral. 

d) Hacer las sugerencias que considerare necesarias para la realización y 

desarrollo de los mecanismos de prevención, con énfasis en aquellas 

actividades que promuevan de manera más efectiva la eliminación de 

situaciones de acoso laboral, especialmente aquellas que tuvieren mayor 

ocurrencia al interior de la vida laboral de la empresa. 
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3. Este Comité se reunirá, por lo menos, cada tres meses y designará de su seno 

un coordinador ante quien podrán presentarse las solicitudes de evaluación de 

situaciones que eventualmente configuren acoso laboral con destino al análisis 

que debe hacer el comité, así como las sugerencias que a través del comité 

realizaren los miembros de la comunidad empresarial para el mejoramiento de 

la vida laboral.  

4. Recibidas las solicitudes para evaluar posibles situaciones de acoso laboral, 

el comité en la sesión respectiva las examinará, escuchando, si a ello hubiere 

lugar, a las personas involucradas; construirá con tales personas la recuperación 

de tejido conviviente, si fuere necesario; formulará las recomendaciones que 

estime indispensables y, en casos especiales, promoverá entre los involucrados 

compromisos de convivencia.  

5. Si como resultado de la actuación del Comité, este considerare prudente 

adoptar medidas disciplinarias, dará traslado de las recomendaciones y 

sugerencias a los funcionarios o trabajadores competentes de la empresa, para 

que adelanten los procedimientos que correspondan de acuerdo con lo 

establecido para estos casos en la ley y en el presente reglamento. 

CAPÍTULO XVIII 

CLÁUSULAS INEFICACES 

ARTÍCULO 33. No producirán ningún efecto las cláusulas del reglamento que 

desmejoren las condiciones del trabajador en relación con lo establecido en las 

leyes, contratos individuales, pactos, convenciones colectivas o fallos arbitrales 

los cuales sustituyen las disposiciones del reglamento en cuanto fueren más 

favorables al trabajador (Artículo 109 C.S.T).  

Fecha: 13 de marzo de 20201 

Dirección: Calle 193 # 8 - 13  

Ciudad: Bogotá  

Departamento: Cundinamarca  

Teléfono: 3175672532  

Director Ejecutivo: María Fernanda Sánchez Garzón.  
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Correo: fn.maria.sanchez@unilatina.edu.co 
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CAPITULO 5. PLAN DE FINANCIACIÓN, PROMOCIÓN Y ETAPA PRE 
OPERATIVA: 

 
5.1 PLAN OPERATIVO 
5.1.1 Definición 

Son aquellos objetivos o actividades se desean cumplir con el fin de obtener que 

la empresa se ubique, se visualice y se proyecte. 

5.1.2. Estrategias para sus diseños: 
1. Racionalizar el uso de los recursos en función de objetivos, metas y 

programas. 

2. Establece figura de la operación que vincula el plan con el 

presupuesto. 

3. Garantizar la comunicación e Información sobre las metas que 

persigue la institución. 

4. Seguir la misión para que el plan operativo cumpla con la visión y sus 

objetivos. 

5.1.3 Paquetes de trabajo: tareas de formalización comercial, tributaria, laboral, 
etapa pre operativa, actividades de mercadeo, licencias de funcionamiento, 
bomberos, Sayco Acinpro 
INVIMA: 
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Ilustración 10 INVIMA 
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Certificado de Manipulación de Alimentos:  

Al ser de modulo educativo y porque se debe registrar la empresa, se 

adjunta un ejemplo de dicho certificado: 

 

Ilustración 11 CERTIFICADO MANIPULACIÓN DE ALIMENOS 

5.2 PLAN FINANCIERO:  
 

5.2.1 Costos fijos: 

Tabla 5 COSTOS FIJOS 
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5.2.2 Costos variables: 

 

Tabla 6. COSTOS VARIABLES 

5.2.3 Proyección de ventas: 

 

ENERO

Máquina 16.049.807,67$     20.062.259,58$     6 96.298.846,00$        120.373.557,50$     

TOTAL 96.298.846,00$        120.373.557,50$     

FEBRERO

Máquina 16.049.807,67$     20.062.259,58$     7 112.348.653,67$     140.435.817,08$     

TOTAL 112.348.653,67$     140.435.817,08$     

MARZO

Máquina 16.049.807,67$     20.062.259,58$     8 128.398.461,33$     160.498.076,67$     

TOTAL 128.398.461,33$     160.498.076,67$     

ABRIL

Máquina 16.049.807,67$     20.062.259,58$     9 144.448.269,00$     180.560.336,25$     

TOTAL 144.448.269,00$     180.560.336,25$     

MAYO

Máquina 16.049.807,67$     20.062.259,58$     10 160.498.076,67$     200.622.595,83$     

TOTAL 160.498.076,67$     200.622.595,83$     

JUNIO

Máquina 16.049.807,67$     20.062.259,58$     11 176.547.884,33$     220.684.855,42$     

TOTAL 176.547.884,33$     220.684.855,42$     

PROYECCIÓN 1 MES

SERVICIOS O PRODUCTO COSTO PRECIO VENTA UNIDADES A VENDER TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS

PROYECCIÓN 2 MES

SERVICIOS O PRODUCTO COSTO PRECIO VENTA UNIDADES A VENDER TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS

PROYECCIÓN 3 MES

SERVICIOS O PRODUCTO COSTO PRECIO VENTA UNIDADES A VENDER TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS

PROYECCIÓN 4 MES

SERVICIOS O PRODUCTO COSTO PRECIO VENTA UNIDADES A VENDER TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS

PROYECCIÓN 5 MES

SERVICIOS O PRODUCTO COSTO PRECIO VENTA UNIDADES A VENDER TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS

PROYECCIÓN 6 MES

SERVICIOS O PRODUCTO COSTO PRECIO VENTA UNIDADES A VENDER TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS
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Tabla 7 PROYECCIÓN DE VENTAS 

5.2.4 Estado de resultados: 

 

Tabla 8 ESTADO DE RESULTADOS 

JULIO

Máquina 16.049.807,67$     20.062.259,58$     12 192.597.692,00$     240.747.115,00$     

TOTAL 192.597.692,00$     240.747.115,00$     

AGOSTO

Máquina 16.049.807,67$     20.062.259,58$     13 208.647.499,67$     260.809.374,58$     

TOTAL 208.647.499,67$     260.809.374,58$     

SEPTIEMBRE

Máquina 16.049.807,67$     20.062.259,58$     14 224.697.307,33$     280.871.634,17$     

TOTAL 224.697.307,33$     280.871.634,17$     

OCTUBRE

Máquina 16.049.807,67$     20.062.259,58$     15 240.747.115,00$     300.933.893,75$     

TOTAL 240.747.115,00$     300.933.893,75$     

NOVIEMBRE

Máquina 16.049.807,67$     20.062.259,58$     16 256.796.922,67$     320.996.153,33$     

TOTAL 256.796.922,67$     320.996.153,33$     

DICIEMBRE

Máquina 16.049.807,67$     20.062.259,58$     17 272.846.730,33$     341.058.412,92$     

TOTAL 272.846.730,33$     341.058.412,92$     

PROYECCIÓN 7 MES

SERVICIOS O PRODUCTO COSTO PRECIO VENTA 

UNIDADES A VENDER TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS

TOTAL COSTOS TOTAL VENTASUNIDADES A VENDER 

PROYECCIÓN 8 MES

SERVICIOS O PRODUCTO COSTO PRECIO VENTA 

PROYECCIÓN 9 MES

SERVICIOS O PRODUCTO COSTO PRECIO VENTA TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS

PROYECCIÓN 10 MES

SERVICIOS O PRODUCTO COSTO PRECIO VENTA UNIDADES A VENDER TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS

UNIDADES A VENDER 

PROYECCIÓN 11 MES

SERVICIOS O PRODUCTO COSTO PRECIO VENTA TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS

PROYECCIÓN 12 MES

SERVICIOS O PRODUCTO COSTO PRECIO VENTA UNIDADES A VENDER TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS

UNIDADES A VENDER 

Ventas 155.041.142$     

Costo de ventas 96.298.846-$       

Utilidad de bruta 58.742.296$       

Gastos de operación 4.903.285-$          

Gastos de ventas 1.961.314-$          

Gastos de administración 1.961.314-$          

Utilidad operativa 49.916.383$       

Ingresos y gastos no operacionales -$                      

Utilidad antes de impuestos 49.916.383$       

Provisión de impuestos (33%) 16.472.406-$       

Reserva legal 4.991.638-$          

Utilidad Neta 28.452.338$       

ESTADOS DE RESULTADOS
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5.2.5 Flujo de Caja del proyecto 

 

Tabla 9 FLUJO DE CAJA DEL PROYECTO 

5.2.6. Indicadores financieros del proyecto empresa: 

 

INGRESOS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

Máquina 120.373.557,50$  140.435.817,08$  160.498.076,67$  180.560.336,25$  200.622.595,83$  220.684.855,42$  240.747.115,00$  260.809.374,58$  280.871.634,17$  300.933.893,75$  320.996.153,33$  341.058.412,92$  2.768.591.822,50$  

Desechables 10.500,00$            13.125,00$            16.406,25$            20.507,81$            25.634,77$            32.043,46$            40.054,32$            50.067,90$            62.584,88$            78.231,10$            97.788,87$            122.236,09$          569.180,44$             

Fundaciones 1.000.000,00$       1.000.000,00$       1.000.000,00$       1.000.000,00$       1.000.000,00$       1.000.000,00$       1.000.000,00$       1.000.000,00$       1.000.000,00$       1.000.000,00$       1.000.000,00$       1.000.000,00$       12.000.000,00$        

TOTAL 121.384.057,50$  141.448.942,08$  161.514.482,92$  181.580.844,06$  201.648.230,60$  221.716.898,87$  241.787.169,32$  261.859.442,48$  281.934.219,04$  302.012.124,85$  322.093.942,20$  342.180.649,00$  2.781.161.002,94$  

COSTOS 96.298.846,00$    112.348.653,67$  128.398.461,33$  144.448.269,00$  160.498.076,67$  176.547.884,33$  192.597.692,00$  208.647.499,67$  224.697.307,33$  240.747.115,00$  256.796.922,67$  272.846.730,33$  2.214.873.458,00$  

Máquina 96.298.846,00$    112.348.653,67$  128.398.461,33$  144.448.269,00$  160.498.076,67$  176.547.884,33$  192.597.692,00$  208.647.499,67$  224.697.307,33$  240.747.115,00$  256.796.922,67$  272.846.730,33$  2.214.873.458,00$  

GASTOS 19.025.913,00$    19.025.913,00$    19.025.913,00$    19.025.913,00$    19.025.913,00$    19.025.913,00$    19.025.913,00$    19.025.913,00$    19.025.913,00$    19.025.913,00$    19.025.913,00$    19.025.913,00$    228.310.956,00$      

Servicios 2.200.000,00$       2.200.000,00$       2.200.000,00$       2.200.000,00$       2.200.000,00$       2.200.000,00$       2.200.000,00$       2.200.000,00$       2.200.000,00$       2.200.000,00$       2.200.000,00$       2.200.000,00$       26.400.000,00$        

Personal 12.825.913,00$    12.825.913,00$    12.825.913,00$    12.825.913,00$    12.825.913,00$    12.825.913,00$    12.825.913,00$    12.825.913,00$    12.825.913,00$    12.825.913,00$    12.825.913,00$    12.825.913,00$    153.910.956,00$      

Publicidad 4.000.000,00$       4.000.000,00$       4.000.000,00$       4.000.000,00$       4.000.000,00$       4.000.000,00$       4.000.000,00$       4.000.000,00$       4.000.000,00$       4.000.000,00$       4.000.000,00$       4.000.000,00$       48.000.000,00$        

TOTAL COSTOS Y GASTOS 115.324.759,00$  131.374.566,67$  147.424.374,33$  163.474.182,00$  179.523.989,67$  195.573.797,33$  211.623.605,00$  227.673.412,67$  243.723.220,33$  259.773.028,00$  275.822.835,67$  291.872.643,33$  2.443.184.414,00$  

TOTAL FLUJO DE CAJA 6.059.298,50$       10.074.375,42$    14.090.108,58$    18.106.662,06$    22.124.240,93$    26.143.101,54$    30.163.564,32$    34.186.029,82$    38.210.998,71$    42.239.096,85$    46.271.106,54$    50.308.005,67$    337.976.588,94$      

646,00$                     

INDICADORES DE LIQUIDEZ

Razón corriente: 1,76692361     

Prueba ácida: 1,296305178

Capital de trabajo: 1.410.315        

NDI: -0,629608103

INDICADORES DE ENDEUDAMIENTO

Endeudamiento: 0,237838451

Autonomía: 0,312057792

DNP: 0,813798496

INDICADORES DE ACTIVIDAD: Dias

Rotación de cartera: 13,36786748

Rotación de inventario: -47,27112343

Rotación cuentas por pagar: -15,66322923

Rotación capital de trabajo: 103,2898862

Rotación activos totales: 406,2709145
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5.3 ESTRATEGIA DE FINANCIACIÓN, APALANCAMIENTO Y 
RECONOCIMIENTO FUENTES DE FINANCIACIÓN: 

5.3.1. Determinación Inversión Mínima para el proyecto 
La inversión mínima para el proyecto sería un aproximado de $100’000.000 según 

el presupuesto inicial. 

5.3.2. Análisis recursos propios vs recursos de los inversionistas  
Al ser un proyecto de gran magnitud es complicado que se cubra totalmente con 

los recursos asignados en el presupuesto, este debe optar por una financiación 

externa ya sea como; los créditos bancarios, papeles comerciales, entre otros. Sin 

embargo, de esta forma la empresa debe destinar una parte de los recursos que 

genere la compañía al pago de intereses y capital, según la fuente de financiación 

seleccionada y las condiciones pactadas. 

5.3.3 Determinación de rendimientos para los accionistas 
Al momento actual solo cuenta con un accionista, el difícil llegar a una gran 

conclusión sobre el rendimiento, aun así se puede observar que su rendimiento es 

óptimo para ser el único. 

5.3.4. WAAC. Costo promedio ponderado del Capital 
5.3.5 Conclusiones sobre el apalancamiento financiero: 
Como conclusiones sobre el apalancamiento financiero se obtiene que después de 

investigar y analizar la anterior información financiera tiene un gran impacto ya que 

llama la atención de ciertos inversionistas así sea un proyecto algo costoso y poco 

esperado. 

También, se pudo observar que la empresa puede tener ciertos problemas de 

liquidez a causa de lo costoso que sale el proceso de la empresa y que, aunque 

se tiene varias maneras de obtener ingresos, estos mismos son de un valor 

mínimo. 
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5.4. FUENTES DE FINANCIACIÓN PARA LA IDEA PROYECTO 
5.4.1. Líneas de financiación y cooperación elegidas para concursar con el 
proyecto Fondo Emprender. 
5.4.1.1. Presentación de la entidad, documentación necesaria y matricula del 
proyecto. Resumen ejecutivo. 
El Fondo Emprender se conoce como un fondo de capital semilla creado por el 

Gobierno Nacional y perteneciente a la Ley 789 de 2002, leyes las cuales apoyan 

el empleo y poder ampliar la protección social. 

Como documentación se necesita: 

 Carta firmada por el representante legal de la entidad con documentos que 

soporten la representación y existencia legal, dirigida a Carlos Arturo Gamba 

Castillo Coordinador Nacional de Emprendimiento con los siguientes datos: 

Nombre de la Entidad, Nombre completo líder Actual, No. Documento de 

Identidad, Cargo, Ciudad, Email, Dirección y Teléfono (donde funciona la 

Unidad de Emprendimiento). 

 Modelo Certificado de compromiso Unidades de Emprendimiento Externas 

Fondo Emprender suscrito por Representante Legal de la institución con 

documentos soporte, siempre y cuando la última actualización se haya 

realizado en un término superior a seis (6) meses 

 Fotocopia de cédula persona asignada como líder de la unidad de 

emprendimiento 

El Fondo de Emprender hace participe al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

y el cual tiene como objetivo financiar iniciativas empresariales, las cuales sean 

desarrolladas por aprendices, practicantes universitarios o profesionales y su 

institución sea reconocida por el Estado con las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994. 

Gracias a esto se pretende distribuir el triple de los invertido en aproximadamente 

5 años y en el 2030 ya poder cubrir diferentes sectores del país, siendo también 

reconocido a nivel internacional. 
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CONCLUSIONES 

 

Mediante la investigación ejecutada, la logística y la elaboración de este proyecto 

se logra evidenciar la desprotección y poca preocupación por los perros en 

condición de calle por parte de los diferentes estamentos del gobierno, al igual que 

las empresas privadas y a la vez la importancia de los materiales reciclables y el 

excelente provecho y beneficios que se pueden obtener. 

 

Se logra determinar que es una idea innovadora y viable pero la cual necesita de 

capital inversionista para poder penetrar las diferentes clases sociales y así poder 

beneficiar a los perros de calle y al medio ambiente. 

 

Es necesario involucrar los diferentes estamentos del gobierno para que con la 

implementación de las maquinas dispensadoras de comida para perros se aborde 

las diferentes problemáticas de salud, nutrición de los perros y de la mano el 

mejoramiento del medio ambiente.  
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